
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Ref. 110013110022 202200788 00 despacho comisorio 0015 del 7 de julio 

de 2023 proveniente del JUZGADO VEINTIDÓS DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

proceso de sucesión intestada del causante DAVID CRUZ SERRANO  
 

En atención a lo solicitado por el JUZGADO VEINTIDÓS DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ mediante el despacho comisorio de la referencia y con 

fundamento en el artículo 37 al 40 del Código General del Proceso, el 

Juzgado R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO:  AUXILIAR Y DEVOLVER al Juzgado de origen el Despacho 

Comisorio No 00015 de fecha 7 de julio de 2023, proveniente del 

JUZGADO VEINTIDÓS DE FAMILIA DE BOGOTÁ.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día ONCE (11) DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO (2024), 

a partir de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), con el fin de llevar a 

cabo la diligencia de secuestro del establecimiento de comercio 

denominado como FATELCOM con matrícula 01284844 de la Cámara 

de Comercio de Bogotá, que se encuentra ubicado en la dirección: 

Calle 26 Sur No. 29 B 45, de esta ciudad.   

 

TERCERO: Se designa en el cargo de secuestre al auxiliar de la justicia 

que figura en acta adjunta a este proveído.  
 

NOTIFIQUESE,       

                                    

                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO  

                                             JUEZ 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 014 Hoy 07 de febrero de 

2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria, 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 


